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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintisiete de abril de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00745/INFOEM/AD/RR/2022, interpuesto por la   XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S  D E L  A S U N T O 

PRIMERO. Del Acceso a Datos Personales.
Con fecha diez de enero de dos mil veintidós, el Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a los datos personales, registrada bajo el número de expediente 00001/ATIZARA/AD/2022, mediante la cual requirió le fuese entregado, lo siguiente:

“2 Copias certificadas del Permiso de Apertura de la fosa xxx del lote xx con medidas de 2X1 metros del Panteón Municipal xxxxxxxxxxxx, de fecha 20 de mayo de 2021, correspondiente al certificado de defunción xxxxxxxxxx, expedida a mi favor, por la Directora de Servicios Públicos, a través del Departamento de Panteones del Ayuntamiento de Atizapan de Zaragoza, Estado de México. (Nota: Se anexa imagen del documento solicitado)” [Sic]


Resulta preciso señalar que mediante el ejercicio del derecho de acceso a datos personales El Recurrente adjuntó el siguiente documento electrónico:
Permiso de Apertura Panteón.pdf, el cual es del conocimiento de las partes.

Modalidad de acceso: Sistema De Acceso Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) y correo electrónico.

SEGUNDO. De la respuesta.
En fecha ocho de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado, otorgo respuesta en los siguientes términos:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por este medio reciba un afectuoso saludo y en atención a la solicitud de con número de folio 00001/ATIZARA/IP/AD/2022, me permito adjuntar la siguiente respuesta. A T E N T A M E N T E C. ENRIQUE GONZÁLEZ FONSECA DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS
ATENTAMENTE
ING. KARLA IVONNE ROMERO SAUCEDO

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado “RESPUESTA A SOL. 00001.ATIZARA.AD.2022.pdf”. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Derivado de la de respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, el once de febrero de dos mil veintidós, el Recurrente interpuso el recurso de revisión al que se le asignó el número de expediente que al rubro se indica, señalando como acto y como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

Acto Impugnado:
“El oficio número DSP/232/2022, de fecha 03 de febrero de 2022, suscrito por el Director de Servicios Públicos del Municipio de Atizapan de Zaragoza Estado de México, por medio del cual da contestación a mi solicitud de información con número de folio 00001/ATIZARA/AD/2022, ingresada vía SARCOEM” [Sic]

Razones o motivos de inconformidad:
“Con el acto impugnado se me viola mi derecho al acceso a la información, en especifico a información con datos personales, ya que se me pide que ingrese una nueva solicitud a través de SARCOEM, anexando copia de mi identificación oficial, esto para acreditar mi identidad, únicamente para informarme el procedimiento a seguir para la obtención de las copias certificadas requeridas, sin embrago, no fundamenta en que articulo legal se requiere ese requisito para dar contestación favorable a mi solicitud, en virtud de que si bien es cierto las solicitudes de información vía SARCOEM, se requiere acreditar el interés y personalidad al tratarse de datos personales, también es cierto que al registrarme como usuario en el SARCOEM registre el documentos para acreditar mi identidad, siendo este, mi Credencial para votar, registrando la Clave de elector, fecha de emisión y el Número de Reconocimiento de Caracteres ópticos(OCR), esto con el objeto de que cuando se respondiera mi solicitud y fuera a recoger la información solicitada acreditara mi identidad con ese documento, que es el momento cuando es necesario acreditar ese supuesto y no previamente, ya que al requerir copias certificadas, es obvio que las obtendría previo al pago de los derechos correspondientes, siendo esto lo que se me tendría que responder y no el hecho de que debo de anexar copia legible de mi identificación oficial desde mi solicitud, ya que ese requisito se debe solicitar cuando el interesado trata de recoger la información con datos personales requerida y no previamente.” [Sic]

El hoy Recurrente adjuntó el documento electrónico denominado “Acto Imugnado.pdf”, el cual consiste en el acuse de respuesta a la solicitud emitida por el Sujeto Obligado.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
En fecha once de febrero de dos mil veintidós, el recurso de que se trata se registró en el Sistema de Acceso Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) y fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento, ello en términos de los artículos 11 y 127, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria a la citada Ley de Protección de Datos Personales por disposición de su artículo 11.

QUINTO. De la prevención y desahogo de la prevención
En fecha diecisiete de febrero del dos mil veintidós se previno al particular a efecto de que acreditara su personalidad, en términos de lo dispuesto en los artículos 121 fracción I, 122 y 130 fracción VI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
En fecha diecisiete de febrero de la presente anualidad el particular desahogo la prevención adjuntando copia de su credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE), acreditando con ello su personalidad.

SEXTO. De la Admisión y la Etapa de Conciliación.
En fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se admitió el presente recurso de revisión a través del acuerdo de admisión de fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós.

SÉPTIMO. De la exhortación a Conciliación a las partes
Derivado del acuerdo de admisión, en fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, este Órgano Garante emitió acuerdo de exhortación a las partes para llegar a una conciliación, es de señalar que tanto el Sujeto Obligado, como el Recurrente rechazaron la posibilidad de llegar a una conciliación, como a continuación se muestra:
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OCTAVO. De la etapa de instrucción.
En fecha nueve de marzo de dos mil veintidós se procedió a aperturar la etapa de manifestaciones y transcurrido el término legal referido, de las constancias que obran en el Sistema de Acceso Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), se advierte que el Sujeto Obligado remitió en fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidós, un archivo electrónico denominado “DSP.347.2022.pdf”, por medio del cual ratifica sus respuesta primigenia, el cual fue puesto a la vista del Recurrente el día dieciséis de marzo de la misma anualidad; por su parte el Recurrente no formuló manifestación alguna.

NOVENO. Del Cierre de la etapa de instrucción.
Por lo anterior, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, el día veinticinco de marzo de dos mil veintidós, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones II, III y  IV y 16, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV  y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;  1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;  1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, 185 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria de la citada Ley de Protección de Datos en términos de su artículo 11; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14, fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 
El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema De Acceso Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), en el formato previamente aprobado para tal efecto, sin embargo, previo al estudio del fondo del asunto, se procede a señalar lo siguiente: para establecer la recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento se sujetará al procedimiento establecido en el Título décimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, como se desprende del párrafo primero del numeral 106 de la ley citada, el cual señala: 

“Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.

Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados.

Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad de titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante.

Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto.


El titular podrá autorizar dentro de una cláusula del testamento a las personas que podrán ejercer sus derechos ARCO al momento del fallecimiento.

El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su representante, será posible, excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos por disposición legal, o en su caso, por mandato judicial.

En el ejercicio de los derechos ARCO de menores de edad o de personas que se encuentren en estado de interdicción o incapacidad de conformidad con las leyes civiles, se estará a las reglas de representación dispuestas en la misma legislación.”
(Énfasis añadido)

Ahora bien, acorde a lo anterior, el plazo de quince días hábiles que el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios prevé para la interposición del medio de impugnación transcurrió del nueve de febrero al primero de marzo de dos mil veintidós.

Ahora bien, como se advierte de las constancias que integran el expediente virtual en que se actúa, podemos observar que el Recurrente interpuso su recurso de revisión el día once de febrero de dos mil veintidós, encontrándose dentro del término legal para su interposición.

TERCERO. Del estudio de las causales de improcedencia. 
En una aproximación inicial, vale la pena mencionar que el ejercicio de los derechos ARCO se encuentra regulado por el artículo 6 apartado A y 16 segundo párrafo de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que:

“(…) Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.” [Sic]

En este sentido, dichas prerrogativas se encuentran invariablemente ligadas a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad. 

En relación a las causales de improcedencia, el artículo 138 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, contempla las siguientes causales: 

“Artículo 138. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la presente Ley. 
II. El titular o su representante no acrediten debidamente su identidad y personalidad de este último. 
III. El Instituto haya resuelto anteriormente en definitiva sobre la materia del mismo. 
IV. No se actualice alguna de las causales del recurso de revisión previstas en el artículo 129 de la presente Ley. 
V. Se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente, o en su caso, por el tercero interesado, en contra del acto recurrido ante el Instituto. 
VI. El recurrente modifique o amplíe su petición en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.  
VII. El recurrente no acredite interés jurídico. 
El desechamiento no implica la preclusión del derecho del titular para interponer ante el Instituto un nuevo recurso de revisión.”[Sic]

Con base en lo establecido en el precepto de referencia, resulta oportuno señalar que a la fecha que se resuelve no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia; ya que, el Recurrente presentó su recurso dentro del término de quince días otorgado por la Ley; no se tiene conocimiento de que el Instituto o, en su caso, los Organismos garantes hayan resuelto en definitiva sobre la materia del mismo; no se tiene conocimiento de que se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de defensa interpuesto por la Recurrente, o en su caso, por el tercero interesado, en contra del acto recurrido ante el Instituto o los Organismos garantes, la particular no amplió su solicitud a través de su medio de  impugnación. 

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
En una aproximación inicial, vale la pena mencionar que el ejercicio de los derechos ARCO se encuentra regulado por el artículo 6 apartado A y 16 segundo párrafo de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que: 
“(…) Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.” [Sic]
En este sentido, dichas prerrogativas se encuentran invariablemente ligadas a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad. 

Es así, como la finalidad de los derechos ARCO consiste en que en los que sus  titulares puedan solicitar al responsable del manejo de los mismos, el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de sus datos personales que le conciernen de conformidad con lo señalado por la normatividad aplicable, también lo es, que en el caso que nos acontece, los artículos 122, 128 y 129 fracciones VI, XII y XIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establecen como supuesto de procedencia la presentación del recurso por parte del titular o su representante y ante la negativa al acceso, rectificación, cancelación u oposición a los datos de personas fallecidas, para el caso en particular se podrá realizar mediante la acreditación o bien demostrando el interés jurídico o legítimo.

En relación con lo anterior, respecto de la acreditación del solicitante, este remitió los siguientes documentos: Identificación Oficial.pdf, información que encuadra en los requisitos establecidos para el Ejercicio de los Derechos ARCO, que a la letra establece: 

“Requisitos de Solicitudes para el Ejercicio de los Derechos ARCO
Artículo 110. La solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, deberá contener:
I. El nombre del titular y su domicilio, o cualquier otro medio para recibir notificaciones. 
II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante.
III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud.
IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso.
V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular.
VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso.
Tratándose del requisito de la fracción I, si es el caso del domicilio no se localiza dentro del Estado de México, las notificaciones se efectuarán por estrados.
De manera adicional, el titular podrá aportar pruebas para acreditar la procedencia de su solicitud. 
Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales se señalará la modalidad en la que el titular prefiere se otorgue éste, la cual podrá ser por consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas u otro tipo de medio electrónico.
El responsable deberá atender la solicitud en la modalidad requerida por el titular, salvo que exista una imposibilidad física o jurídica que lo limite a reproducir los datos personales en dicha modalidad, en este caso deberá ofrecer otras modalidades de entrega de los datos personales fundando y motivando dicha actuación.” [Sic]

En este tenor, se precisa que el Sujeto Obligado requirió al recurrente ingresar nuevamente su solicitud a través de SARCOEM, anexando copia legible de su identificación oficial, para acreditar su identidad y así poder informarle el procedimiento para la obtención de la información requerida.

Por otro lado, tenemos que la solicitud del particular versa específicamente en obtener copias certificadas del permiso de apertura de la fosa xxx, expedido a favor del particular por la Dirección de Servicios Públicos, a través del Departamento de Panteones del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, para lo cual el hoy Recurrente adjuntó a su solicitud de acceso a datos personales, copia simple digitalizada del documento denominado permiso de apertura, mediante el cual acredita que es interés personal adquirir copias certificadas de dicho documento, por lo que resulta únicamente del interés personal del recurrente, cabe señalar que tanto el Sujeto Obligado, como el Recurrente no optaron por la conciliación.

En este mismo orden de ideas, se aperturo la etapa de manifestaciones en el Sistema de Acceso Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), en donde el Sujeto Obligado rindió en informe justificado, adjuntando un oficio, del cual se advierte que el Director de Servicios Públicos, informa que deberá ingresar una nueva solicitud a través de SARCOEM con copia legible de su identificación oficial para estar en posibilidades de atender su solicitud de información.

En este sentido, la Litis a desarrollar se circunscribe en analizar si con la información remitida en informe justificado, colma el ejercicio de los Derechos ARCO.

Recordemos que el solicitante requiere copias certificadas del permiso de apertura de la fosa xxx, expedido a favor del particular por la Dirección de Servicios Públicos, a través del Departamento de Panteones del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, del cual se deduce que es titular de los datos el particular, pues adjunto la Credencial para votar con fotografía emitida por el Instituto Nacional Electoral a nombre del Recurrente.

Ahora bien, de acuerdo con lo peticionado por el recurrente resulta necesario traer a colación lo dispuesto en los artículos 6, 7 y del Manual de Organización y de Procedimientos de la Dirección de Servicios Públicos, el cual dispone lo siguiente:
Artículo 6.- Son atribuciones competentes para la aplicación y vigilancia del presente Reglamento.
I. El Ayuntamiento;
II. La Presidenta Municipal;
III. La Tesorería Municipal;
IV. La comisión Edilicia de Servicios Públicos;
V. La Diretora de Servicios Públicos;
VI. El Subdirector de Parques, Jardines, Panteones y Mobiliario Urbano;
VII. El Jefe de Departamento de Panteones.
Articulo 7.- Son atribuciones del Ayuntamiento:
I. Proporcionar el servicio público a los panteones municipales;
II. Dar a conocer y recaudar a través de Tesorería Municipal, los derechos derivados por la prestación de los servicios de panteones, conforme a lo dispuesto por el Código Financiero del Estado de México y Municipios vigente;
III. Expedir las disposiciones administrativas de aplicación en los panteones; y
IV. Supervisar la prestación de los servicios en los panteones que dependen del municipio.

Ahora bien, para determinar lo conducente es necesario conocer con que áreas cuenta la Dirección de Servicios Públicos del Sujeto Obligado y que son competentes para conocer del tema solicitado, para ello plasmemos la estructura orgánica y organigrama mismos que se insertan a continuación:
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Bajo la óptica de las imágenes previamente plasmadas se advierte que, dentro de la estructura orgánica, así como de organigrama de la Dirección de Servicios Públicos se encuentra el Departamento de Panteones, área que pudiera dar respuesta a la solicitud de información, no obstante, se citan el objetivo y las funciones con las que cuenta dentro del Manual de Organización y de Procedimientos de la Dirección de Servicios Públicos, tal y como se advierte a continuación:

Departamento de Panteones
a) Objetivo: Proporcionar los servicios de Mantenimiento, rehabilitación, conservación y administración los panteones municipales de Atizapán de Zaragoza.
b) Funciones:
I. Programar controlar y evaluar las actividades del personal del departamento en lo referente al mantenimiento y operación de los panteones municipales.
II. Solicitar al Subdirector, los recursos humanos y materiales, que se requieran para el desarrollo de las actividades del Departamento de Panteones Municipales.
III. Designar horarios de actividades, descansos y permisos al personal asignado a su cargo.
IV. Mantener actualizado el inventario de recursos humanos asignado a departamento, así como llevar el registro y control del personal.
V. Mantener siempre en buen estado de conservación y aseo, los panteones municipales.
VI. Satisfacer las necesidades de los ciudadanos, mediante la adecuada prestación del servicio público de panteones municipales, tomando en cuenta los recursos disponibles.
VII. Identificar los problemas y necesidades de los panteones municipales, para definir los objetivos, las estrategias y las acciones para darle solución.
VIII. Observar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el reglamento de los panteones.
IX. Coadyuvar con el enlace administrativo para la elaboración de los Manuales de Organización y de Procedimientos por lo que respecta al área de su competencia.
X. Elaborar y remitir las Observaciones de la Entrega-Recepción a la Subdirección.
XI. Asistir a las reuniones de trabajo que convoque la Directora de Servicios Públicos.


De la normatividad previamente plasmada se desprende que el Departamento de Panteones, es el área que cuenta con la atribución que versa en expedir copias certificadas del permiso de apertura de la fosa xxx, que resulta de interés para el particular.

Ahora bien, no pasa desapercibido por esta Ponencia Resolutoria, que de acuerdo a la información peticionada por el particular por medio de la cual dentro de su solicitud de información adjunta documento que data del veinte de mayo del año dos mil veintiuno, mismo que el particular toma como base para ejercer sus derechos, por medio del cual se aprecia la autorización del permiso de apertura, válido por veinticuatro horas contadas a partir de la fecha y hora de su expedición, mostrando con ello que la Unidad Administrativa que expide el citado permiso, es la Dirección de Servicios Públicos a través del Departamento de Panteones; si bien el Sujeto Obligado turno la solicitud en cita al área de Dirección de Servicios Públicos, misma que se pronunció en relación, a que el particular acreditará su identidad a través de nueva solicitud ingresada al SARCOEM, para poder indicar el procedimiento para la obtención de las copias certificadas de su interés,  también lo es que dentro del expediente electrónico consta la copia de identificación oficial expedida por el Instituto Nacional Electoral a favor del recurrente, situación que quedó acreditada con dicha documental, por tanto y derivado de que el Departamento de Panteones cuenta con la atribución para expedir dicha información se ordena al Sujeto Obligado haga entrega de lo requerido por el particular.
[bookmark: _GoBack]

Ahora bien, no pasa inadvertido para este Órgano Resolutor, el hecho de que el particular, señaló como modalidad de entrega de la información mediante “Copias Certificadas con costo”, por ello es necesario señalar que la modalidad de entrega en copias certificadas no implica que se tenga que acudir ante un notario o fedatario público, sino que faculta a los servidores públicos para que expidan certificaciones de los documentos solicitados que obran en los archivos de las dependencias o entidades en copia simple u original según sea el caso.

Al respecto, el Poder Judicial de la Federación ha establecido que los servidores públicos tendrán la facultad para la expedición de copias respecto de los documentos que obren en sus archivos, y que el derecho de los particulares de solicitar copias es respecto de los documentos que obran en las oficinas públicas. Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación también ha establecido el derecho de los particulares de solicitar copia o testimonio de documentos o piezas que obran en las oficinas públicas y por ende la obligación de las autoridades, de expedir las copias certificadas que les soliciten.[footnoteRef:1] [1:  Ver tesis con los siguientes rubros: “COPIAS CERTIFICADAS, OBLIGACIÓN DE EXPEDIR LAS” con localización: Tesis 265601. . Segunda Sala. Sexta Época. Semanario Judicial de la Federación. Volumen CIX, Tercera Parte, Pág. 14; “COPIAS. SÓLO TIENEN VALOR INDICIARIO AUN CUANDO ESTÉN CERTIFICADAS, SI NO HAY CERTEZA DE QUE SE COTEJARON CON LOS ORIGINALES”, con localización: 192413, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XI, Febrero de 2000, Página: 7; “COPIAS, FACULTAD DE CERTIFICACIÓN DE. LA TIENEN LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, SI LA LEY CORRESPONDIENTE LOS AUTORIZA PARA ELLO, RESPECTO DE DOCUMENTOS QUE OBREN EN SUS ARCHIVOS, SOBRE ASUNTOS DE SU COMPETENCIA”, con localización: 196139. I.6o.C.40 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VII, Junio de 1998, Pág. 631.] 


Sirve de apoyo en la fundamentación de lo antes expresado el criterio 2/09 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales que se transcribe a continuación para la claridad de las razones que justifican la actuación de este órgano garante.

“Copias certificadas. La certificación prevista en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos de la dependencia o entidad. El artículo 40, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental prevé la posibilidad de que el solicitante elija que la entrega de la información sea en copias certificadas. Por su parte, el artículo 44 de la misma ley establece, entre otras cuestiones, que las respuestas a solicitudes se deberán atender en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado. Considerando que el artículo 1° de la ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de las autoridades, la certificación a que se refiere la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por efecto constatar que la copia certificada que se entrega es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos de la dependencia o entidad requerida. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal cual se encuentran.”

Para la entrega de la información en la modalidad solicitada por el particular en el asunto que nos ocupa, los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, disponen en el numeral treinta y ocho incisos e), f) y h), establecen que en el caso de que la información se haya solicitado en una modalidad que sea técnicamente factible y que constituya un costo de reproducción, se deberá informar al particular el costo total, el lugar y procedimiento para realizar el pago correspondiente; y los horarios en los cuales estará a su disposición la información solicitada, en consecuencia resulta dable ordenar la entrega de la información en la modalidad de copias certificadas con costo.

Ahora bien, existe el criterio por la mayoría de integrantes del Pleno que con fundamento en el artículo 174 de nuestra Ley de Transparencia local[footnoteRef:2], cuando la información no sobrepase la cantidad de más de 20 (veinte) hojas, la información deberá ser entregada sin costo, por lo que, para el caso de no sobrepasar dicha cantidad, no se requerirá al Recurrente el cobró por la reproducción de la información.  [2:  Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:
(…)
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.] 


Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 137 fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de acceso a los datos personales, registrada bajo el número de expediente 00001/ATIZARA/AD/2022, que han sido materia del presente fallo.

SE RESUELVE

PRIMERO. Se Revoca la respuesta del Sujeto Obligado otorgada a la solicitud de acceso a los datos personales, registrada bajo el número de expediente 00001/ATIZARA/AD/2022, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente en términos de considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, haga entrega al Recurrente en términos del considerando Cuarto de la presente resolución, en copia certificada (sin costo), del documento donde conste lo siguiente: 

1. Permiso de Apertura descrito en la solicitud de información por duplicado.

A efecto de que el Sujeto Obligado dé pleno cumplimiento respecto de la entrega de la información en copia certificada, es necesario que informe al Recurrente vía SARCOEM el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención, con la finalidad de que el particular acredite que es la persona que refirió ser en la solicitud de información interpuesta, así mismo, se hará del conocimiento del solicitante, la forma y el procedimiento a seguir, a fin de otorgarle las mismas.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en el artículo 137, segundo párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; con relación en los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria por disposición del artículo 11 de la citada Ley de Datos, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.  

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) y hágase del conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio la presente, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 142, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE); EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
JMV/CCR/bpac
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